
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
De conformidad a lo dispuesto en la parte final del inciso primero del art. 139 del 

C. G. del P., este despacho rechaza de plano el recurso de reposición en subsidio de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 
 Como consecuencia de lo anterior, por secretaria procédase a dar cumplimiento 
a lo ordenado mediante proveído de fecha 21 de junio de 2022, remitiendo el expediente 
al JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, que por 
reparto corresponda, por ser el competente para conocer del asunto. Ofíciese.  

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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